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La Secretaria,

LUZ

/
/
;

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de diciembre de dos mil diecinueve (2019).

Téngase por agregado al proceso la tercera publicación del edicto

citando al presunto desaparecido LUIS ALBERTO LOPEZ efectuadas en prensa

nacional, local y emisora local.

Fíjese como gastos de curaduría la suma de $ ~ -CJC:D::=.,_

A fin de continuar con el trámite del proceso, teniendo en cuenta lo

señalado por la actora en memorial que antecede, a través de su apoderada, y como

quiera que el presunto desaparecido LUIS ALBERTO LOPEZ no ha comparecido,

s,e le, designa como Curador Ad L~e,m para que lo {epw~en;e, al abogado (a)

r~ec\i _62<" ¿CLle 3= )fo.:v S . . . ..'
auxiliar ,No.' , de la lista oficial de este Juzgado. Dirección

CC~, ?':o df 35 ~-'2ic:f·~gdvil 311.2d~~/e-mail:

__________________ . Comuníquesele el nombramiento

para que en forma inmediata concurra al proceso aceptando la designación y se

nottñque.del auto admisorio de la demanda. Adviértase igualmente que el cargo es

de forzosa aceptación so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.

Se le solicita a la demandante LlLIA AURORA LOPEZ CARDENAS

adelantar las gestiones necesarias para que el designado Curador Ad Litem
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comparezca al juzgado a ejercer el cargo, es decir, ubicándolo e informarle sobre

su designación.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

La Jueza,

Helac.
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